
Año de t S"0. rcMiércoles 4 lie Mayo. N ú f f i e n i 5 1 . 

Ifóiitli^Hdál:déla provincia de León. 

Cunüluye la ley de tinirn 'piibliai iit-wi:-„. 
ta en el 'número anh'i ¡•ir 

üott.ile h n ^ ilos ó mas JULH-OS, si lií 
Tcbiíliüii ú' si'Jiccion «¡tlaílercii ñ; úíi 
.luisnioilitiinpu icti (tus ó mas' dislrilus 
•jodicisles, Ios- Jueces respeclivo:* ins-
truiión iníne.lialnni'iite l á spr imcrud i -

, (¡gciicias, sumariiis. que •dlrcclainsntu, 
.' .pasiráriiBl inasauljguu üe'ellns, á quiiMi 

paráos te caso se decliira oompelcnlc. 
:EI Gobjernó y las S a l » «le gobierno 

.''.'.lie .ta,¿q<j¡¿seÍMipuedom1 sin embir-, 
go, cotueter el cooooimienlo il<! ta c<i!]-
sa el Juez de.priiui'ra insUin:ia f^n! 
consiilercn convenitMiie, conruniie al 

. ar l . 38 del Heglsinento proiisiinial de 
n . 2ú de Setiomlire ile 1S3S. 

1 "Art . 45.'1 En las causas, de osla el»*' 
sé lio püiird promoverse coulieuda de 
competencia. 

. 1 S i ' u n Juez reclamare c) conoci
miento de la causa, teniéndolo y» 

- otro, y , h iciere duda' sobre cual d'j 
. . i j l lotset el competente, no 'poniéndole' 

*e d^' acuerdo á la^rimera 'comunicación 
i que con tal motivo se (linjt>.ii,,pontlriin 

el hecho, sinidilncion, en conocimien-
.... t o i e la Audiencia, por medi<> de'éxpo-. 

siciooi razonada,' para quc.lá Sala de 
gobierno, oyendo en voz.al Fiscal, de
bida én él. acto lo que estime tíroce-
dente. Cuando los Jui'ccs pt'rleiiei'.aii 
á distintos territorios, e levarán direc 

! • Art . l i l ('Todaipetfñrta.nialcs(|uie-
' ra i|Vib sean su clase y riuidieitm, cunn. 

do tenga qne ddrlara'i 'ritlWi tesligu en 
i ¡as'c'tusus íle'quií sí.*'Itala',' está' '»b'¡-
'gada .i coniparecer [lá'ra esle:electo an-
'te el . lui ' i que do elld' coñozci! 'luego 
«[lie sen vitada de drdéh llcl mismo, sin 
necesidftd de permiso prévio' de su Je
fe ó supi'riot* respectivo. 

A n &'2¡' l.o qiie rcsistlerc,'sin osis-
• tirleimpiidimi^nto justo, podf.l ser com-
pelid.i por' cualquier medin leg'iiimo 

íde'Hprcmio,' linclu'.io'dc h&ce'rla coiulu* 
,r,ir por la fuerz.) 'pública. ' 
.1 " . A r l . 58. !Todos lian dé «loria tes
timonio por declaracio'n bij') jurninen-
lo en "forma, excep'n el; Jéfé de la Na-

'Ciony !ns Autoridades su'períords, es 
tos podrán veriflcarlo pilr ihedio de 
oerliOcuclon, Informe ó comunicación 
oflcijl, ' sin necesidad de comparecer 
persooalmetite ante el Juez de la causa: 

'aquel no riuedc decl^rar'ni informar. 
A r t . - a l ' Cuandu sean' varios los 

procesado?, eV Juez' podrí ' acordar la 
formaririn de las piezas : separadas que 

i estime1 convenié'nles para' simplificar y 
'activar los procedimiénlos. y que no 
se 'dünte el ' castigó dé los que resulten 
confesos ó'cdnvicto's. 

Art' 55. En' los delilns expresados 
en 'el ' segundo' articulo se procederá 

' siQmprei'á''tii prtlúoív preventiva dé los 
que aparezcan ciilpáblesl y lio podrá 
acordarse su libertad durante la sus 
toneiadqn de' la causa,[ bajo ' fianza ni 

• , :. 1. . . , . . . . , • caución alguna mientras duren los es-
tómenle dichaexposicion al Ministerio ^ de níarrtl(1 y.dB.giierra. 
•ie <}ra«!ia,.,j.Jplicia .para la resolucioii , A r t / 5 6 , "Rj, cualquier éstodo de la 
oportuna.;. Mientras' tanto 'ca.|ii Juej . . , . „ . . „„ „.,„ 4 „ , . „ „ I , . " f M l u M ¿ - .1» 
continuará los procedimientos que ti l-
biere incoado. 
" .ArU/iO, ; Kn.'todo caso, los Jueces 

dtí' prímera'iinstanci»' en cuyo" dislrlto , 
. tenga ramifícncion e) delito, ú ncur.ran 
.hcchosjusticiaii espor iSS?«c\H!fia*A<i\ 

. ¡mismo, iiislruir(ini'las oporliinas di l i 
gencias, que paüíirdn al quii sea' c<vtnpe 
tente para coitiii-er del delito principal 

i. Art. Í 7 . 'T.cio. Juez que priocipi •, 

causa en que ¿parezca la 'iuocencia , de 
un procesado' se sübrés'eérá' respecto' (le 
él.'declarandó que él prb'ceiiimicnto lio 
le pare'perjüicio', y ' pónídúdole' inme. 
diatimcnte' en libértad fein'Costiis algu
nas. Î ste sobreseimiénto s'e consultará 
con ei Tribunal superior, al propio 
tiempo que la"sentencia delinitiva si 
hubiere otras procesados. 

Arl 87. . Desde que principio, el 
surtiario su djrá cóiiocimiento al Pro-

á iiwlroir dl«g«iwia$ cti'lo» T - I M * I-re- ,, niolor'nscal, el nual llene derecho á 
.venidos en Jos anteriores articulas dará 
cji.uua sin di'aciou á la Audiencia del 
territorio,.por conduelo del' lleg.Mile, y 
al Ministerio de (Iracia y Justicia 
: . Lo propio verificará cuando se inhib í 
y acuerde ^emilir sus nctuaciíuies «I 
Juez conipiilente. y lo llevará 11 > efecto 
sin consultar priSviamente co'i la Au
diencia el acto d-i inhibición. 

entonnse de todo lo que en di se áeliie 
y odolante para promover y auxilia) la 
acción de la justicia: será oido 'por es
crito siempre que el Juez lo estime, y 
lo será necesariamente para acordar lo 
que se onicn'i'en el articulo anterior. 

Art. 84. Concluido el siimario.] se 
jia'sani la cau^i al Promotor liscal para 
ipie r.jr.müco -su acusación en un tér-

Art. 48. ; En. el momento eihque, '.,m\nn tireve. que no podrá' éxcé.ler de 
por cualquier medio ó conducto, ten- 1 ,|¡,h 
gn noticia el. Juez de primera instancia ! A¡.t 39. s¡ en |a „cusac¡on se pi-
dé la perpetiacion de un delito contra ¡ j i c e i a imposición de alguna de las 
el orden público de las comprendidos peas correccionales, se h»ri lo que 
en esta ley, ú de cua!quier hedió pro 
par.iiorio. para los misinos; proceden 
gin-lcvantar mano á la inslrurcion del 
correspondiente sumario, dándole:pre 
féréncio qxí;lusiva,.y,vali(iudoseidel Es 
ciibauo que sea más de su couliatizn. 

Art. 49. Para la comprohar.iou del 
delito y de la dclincuenüu del presun* 
to reo empleará .el Juez los medios co
munes y ordinarios que establece el 
dei-echo. 

Art. 50 l'ara mayor actividad, los 
Jueces evilorán la evacuación de las 
citas y. carees que no,sean de conocida 
impprtancia. y ludas aquellas diligen
cias cuyo resultado, aun en el caso más 
favorable pora el reo, 110 hubieren de 
alterar la nofuraíeza del delito ni la 
fesponsahilidád de su autor. 

provienen las reg'ns 38. 39 y 10 de la 
ley provisional para - la' aplicación del 
Có.digo>piMial. 

Si siendo varloslos procesados'se pi
diese contra unos la ¡.'oposición de pe-
ñas aniclivas y contra otros la de penas 
correccionales, y no fuese conveniente 
formar pieza separada para los dees-
da penalidad, 'se dará á la cniisa, res* 
pecto de todos, la tramitaciou que se 
-marca en los artículos siguientes.. 

Art. (it). ['uera del caso expresado 
en el párrafo primero del ortlcub an
terior, se dará traslado de la acusación 
al procesado para que haga su defensa 
por igual término que1 el concedido al 
•Promotor 'fiscal, haciéndolo saber al 
propio lioiupo que en el aelo'de la no-
tifieai-ion nombre l'rncurodor y Abo. 

I gado; y si no lo liieierc, se le nombra. 
- rón de olicio los que se hallaren en 

turno. 
Art . t i l Cuando sean varios los 

procesadús, si pudieren hacer unidos su 
defensa, se les obligará é que lo vé-
riflquen bajo una misma dirección, No 
pudiendo verificarlo de esté modo por 
incompatibijidadú oposición «inlre ellos, . 
si hubieren de hacerse mas ¡le dos de- ,L 
fensís, dispondrá el Juez que en vez 
de ftnlregarse el proceso al defensor í 
de cada pár tese ponga dé irianificsto ó ) 
los respectivos defensores en el oficio ¡ 
del Kscribano por el término qué aquel 
seiialc, sin que pueda pasar de ocho 
dios, dentro del cual deberán formal! -
z'arse todas las defensas En 'este caso 
los autos oslarán de manifiesto en el 
pQcjo del Escribano durante 18 horas 
en cada dio pira que los defensores 
puedan leerlos por si mismos y sacar 
las copias ó apuiilcs que crean condu-
cenlts, tomando el Escribano las pre
cauciones oportunas paro evitar abusos. 

Art 62. Por medio de oírosles en 
los escritos de acusación y defensa de
berá necesariaiuenlc coda parte articu
lar toda prueba que le conviniere ó re
nunciar á ella, expresendo además si se 
conformo 6 no con todas lasdcclaracio-
nesde los téstigos del sumario, y con 
cuáles do ellas está conforme, si no lo 
estuviere con algunas; no haciendo ni la 
uno ni lo otro, se entiende que renun
cian la prueba y están conformes con 
las declarcciones del sumarlo. 

Art. 63. Si las parles de consuno 
renu "ciaren la prueba y sé confnrma-
;ien con todas las declaraciones del su
mario, ó na fa dijeren sobre eslos ex
tremos por oíroslas en sus escritos de 
acusación y def-ínsá, habrá el Juez por 
«w'.sc'iusa la causa' desde luego', .y .sin 
otro trámite mandará llevar los autos á 
la vista, con ciladon de las partes para 
senlencia. 

En otro caso, recibirá la causa á 
prueb.i con c.iii l.id de todos cargos por 
un té ru ino breve, que,'' aunque se 
prori'gue, no podrá exceder de 30 dias. 
admilicudo de las pruebas propñeslas 
solamente las que estimé pérlineiiles y 
de notoria inlluencia en id resuiládo del 
proceso. 

Art. 61. Dentro de las .31 horas 
siguieiiles á lá notificación del aillo ro-
cibieiído la canso á' prueba, presentará 

' c i l l a parle por duplicado listo de los 
' testigos de cargo ó descargo do que in
tente valerse pjra su prueba^respectiva, 
expresando la vecindad, oslados' profe
sión, ofioioó mo'lx'de vivir dé cada uno 

'dé ellos. Un' ejemplar de estas listas se 
unirá á losoutos^ y el otro se entrega
rá á' ¡a parte'co'itrann para la oposición 
de las lochas'á los testigos que las tu
viesen y dém-ls iifctlos co'n'veniéutes 
No se á.lmilirá.n mas tostigos q u i los 
conleiiiiloS en'ili'ch 1 list.i, y los que de 

• ellos 'so"*prosenleii il 'iolrp del lérmíno 
de'pruéb'iserán é'xámii'iados, aun pasa
do aquel término, en el dia ó los dias 
siguientes Tampoco podrá "nduiilirse 
mas de 10 testigos por cada pregunto úti l 

A l t : 03. ivl examen de los testigos 
do cargo y descargo, y la ratificación 
de ios del sumario con cuyas declara
ciones no se hubiesen conformado las 
parles, le í Irán oficio en audiencia 
pública, con asistencia del Promotor 
ilscal. También podrán osislir el pro
cesado á su Procurador y Letrado, s i 
le conviniere, 

A esle l¡ ", presentados los listos do 
totigos. el Juez señalaré el dio más 
próxiiu'i posible par» lo comporecencio 
y cxánien 6 lailflcicion de los mismos. 

Los del sumario serón diodos de 
oficio, como también los de cargo que 
présenle el Promotor fiscal; los demás 
serán presentados por la porte intere
sada, lo cual, sin embargo, podrá decir 
que se compela y apremie ó los que 
rehusen'comparecer á declarar. 

Art . 66. Los testigos que no se 
hollaren á más distancie que la de un 
dia de viaje de la residencio del Juzga
do, según los medios de comunicación 
establecidos, serán coinpclidos n com
parecer forzosamente, 110 mediando ra
zones justas que lo impidan, y también 
cuando á reclamación de alguna de las 
portes eslímase el Juez indispensablé 
para el corgo ó descargo la compare-
cencío personal. 

Art. 67. Los demás testigos se exa
minarán por medio de cxhorlus, d i l i 
genciándose estos con lo mayor urgencia 
por los Jueces exhortados, bajo su mas 
estrecha responsabilidad: pasudo el 
término de pruebo sin haber sido de
vueltos, el Juez exhortanlc seguirá sin 
ellos el procedimiento, y dará iuniedia-
tameiite cuenta de todo al Regente de 
la Audiencia. 

Art. 68. En el dia y hora señala
dos al efecto se procederá ¡i la rolilica-
cion y examen de los testigos, veriO-
cóndo el de coda uno de ellos con sepa-, 
ración. Concluid» la ileclaroeion de ca
da testigo, las portes (i sus defensores 
podrán hacer oí mismo, por conduelo 
del Juez, los preguntas qucesle admita 
como pertinentes, exlendiéndose asi la 
pregunta como la contestación. Tain-
bicii se escribirán las preguntos que el 
Juez deseche como imperlineiites, si lo 
parle ioleresodo la reclamare, á fin de 
que la Superioridad puedo apreciarlas 
en su dia: 

Att , 69. La prueba de taclias se 
liará en su caso nelo continuo de la 
principal y dentro del término que es
tá, formulandn por esctiln prévíamen-
te lu parle inleresada las preguntas á 
cuyo tenor deban ser exainiuadus los 
testigos que presentare para dicho 
prueba. 

Art. 70. Concluso el término de 
prueba, ó piovticada toda lo que hu
bieren proprnpuesto las portes, aunque 
aquel no hayo espirado, lo acreditará 
el Escribano por diligencia; y sin otro 
irámile pasará los nulos al estudio del 
Juez paro sentencia, haciéndolo saber á 
las portes. 

A r l . 71 . Dentro de los dos días si
guientes, si el Juez hallar., en lo causa 
defectos sustanciales que subsanar, ó 
fallaren algunas diligencias precisas pa
ra el cabal coiiocimie.nlo de la \erdud. 
acordar,) que, para mejor proveer, se 
practiquen inmudialomcnlc todas las 
que fueren iudispensahles, bajo su res
ponsabilidad en el coso de dar márgen 
con esto á innecesarias dilaciones. 

A r l . 72 Pasados eslos dias, el Juez 
señai.mi dia y llora para lo visto públi
ca dentro de los tres siguientes. L>u-
ranle este tiempo estarán los auto» de 
manilleslo en la Escribinía paro que la 
parte fiscal ó los defensores se instru
yan y tomen las ñolas couvenieutes, 
guardándose lo prevenido para su coso 
eri el art. G l de esto ley. Las costas 
que devenguen en este acto los curia
les se declaran de oficio. 

file:///erdud


En til acto de la vista podran iufor-
uiitr nralmenlt; de su durei'ho al Juez ó 
Tribuii»! luü OC^IISUIOS •lombni'l'is por 
I s procesados por el ordiiu seguido cu 
el (troceiliinirnto escrito 

\ l \ Promotor fiscal y los defenso
res nimilirados de ofu'io deberá» for-
niíir neccsnrianteiite.guordaiido el mis-
roo ó r d e n . 

Art 73. El Juez dictará scnlends, 
puc debeni sor ftindddii, dentro de los 
cinco diiis siguitíntoá al de Id conclusión 
del acto de la \ U U . 

Kn In propia .sentencia rnítndiirá tam
bién que se reiniian los autos en con 
sulta al Tribunal supeiior, con cita
ción y empiaziiiniei.to de las parles p<i-
ni que comparezcan anl í él dentro de 
tres días si la Audiencia residiera en la 
mism;i población, y dentro de seis días 
en otro caso. 

Art. *Í4 E l etnptamiunlo se hará 
A los Procuradores de los procesados, si 
estos no fueren hallados ó I» primera 
diligencia cu busca; y al verificarlo, 
los escrib.mos íes prevendrán que tumi-
bren Procurador y Abogado que de
fiendan á sus representados en ei Trt* 
hiiruil snperim', bajo apercibimiento de 
iinmbráisclcs de oficio, udmititíndoles 
(Heluí uiimbnimietau si lo Uicwreo. en 
el iiclo ile In notificación. 

Art. Té. Las ciusasconlra roosiui* 
sentes se susiaticintáu por los intsmos 
trámites detcrnnnndos en los anterio
res arlíniSos; pero no se ratificarán 
más Usligos Av\ sunipri» que aquellos 
con cuyas declarncioncs no se Uubíe-
sen conformado el Promotor ó los pro 
cesados presentes 

Art. 70. Los Jueces tendrán el l¿r-
iiiino de 21 horas para dictar las provi
dencias iiUerlocutorias. 

Contra ellas no se admitirá más re
curso que el de reposición y apelación 
subsidiaria, interpuesto dentro de se-
y muí o dia. La apelación sólo se admi
tirá e:i un efecto, y para sustanciarla 
TÍC esperará á que se remitan los autos 
JÍ la Audiencia en consulta de la sen
tencia dí'finiliva Contra las providen
cias tU'swg&UiTÍas de prueba no se 
da recurso alguno; pero la parte agra
viada deberíí formular ante el inferior 
U oportuna protesta para que, repro
ducida su petición en la segunda ins-
tanciii, pueda recaerdecisiunsobreella. 

S E C C I O N T E H C U R A -

Pe in sef/umh itistoncia, 
Art. 77. Hccibidos los autos en la 

Aihliencia, se pasarán sin dilación al 
Helíitor para que frnue el apunta
miento en el término que la Sala le se
ríale, atendiendo al volumen de tos au
tos, pero tin que pueda exceder de 
nrho di.is. 

Art . 73 Devueltos los autos por 
el Uetator se comunicaran al fiscal y a 
cada una de la*paites par» instrucción, 
por un brtiVc término, que no podra 
exceder de seis dias para cada uno. 

I£n el caso de ser mas de dos la* de-
fensaf, se pr»cticara lo prevenido en el 
art. 61. 

Al propio tic tu |io se bará el nombra-
uiieitto <le Procurador y Abogado de 
oficio pura los procesa'los que no lo hu
biesen verificado por si mistuos ó por 
su Procurador 

Art 70 Al devolverse los autos, 
ó al darse por instruida de ellos cada 
parle, mititifestítrá, bajo la fir > a de su 
Letrado y Procurador, su conformidad 
con e) apuntnmiento, ó las omisiones ó 
inexactitudes que -t su juicio puedan 
haberse cometido en ó¡, pidiendo en 
este caso se reclrfiquen. 

Art SO. También podrán las par
les, al devolver los autos, ó darse por 

instruidas, ó pedir que se reciba la 
causa á prufba 

liste recibimiento a prueba en la se
gunda instancia sólo podrá tener lugar 
para justificnr hechos nuevos de notoria 
¡nfliitíncia en el resultado de la causa, 
protestando no haber tenido conoci
miento de ellos en tiempo oportuno 
para alegarlos y probarlos en la prime
ra, y sobre tos hechos no admitidos 
por el Juez en primera instancia cuan
do se hubiere hecho la protesta expre 
•sadrt en el art. 76. 

Art. 81. La Sala designará un M i 
nistro ponente, el cual informará sobre 
la reforma ó adiciones del apunta
miento y sobre la procedencia de (a 
i rueba que se hubiere solicitado. 

El Ministro ponente ejercerá las de
más funciones propias de este cargo. 

Art. 82 Si la Sala eslímase proce
dente ta propuesta, mandará practicar
la, recibiendo para ello la causa á 
prueba por un breve término, que, 
aunque se prorogue, no podrá exceder 
de 20 dii's. 

La prueba en esle caso se practicará 
con '.as mi MU as formalidades que en la 
primera instancia ante el Ministro po-
nenie, ó dándose comisión al Juez in
ferior del pumo donde se hallen los 
lesligos. 

Art S£ Conformes las p¡irles en 
el apuntamiento, ó hech.is en éllas re
formas acordadas, ó adicionado en su 
caso con las pruebas practicadas en .la 
segunda instancia, se seíialará para la 
vista el día mas próximo posible, con 
citación de las parles 

En el e el o de la vista informarán de 
palabra, primero el fiscal y después tos 
defensores de los procesados, por el 
mismo órden que hubieren guardado 
en la primera inslancii. Caso de ser 
apelado alguna de las partes, su defen
sor únicamente usará de la palabra an
tes que el Fiscal. 

Art. 81. Estascausas se verán pre
cisamente por cinco Magistrados, de
biendo ser uno de ellos el Regente ó el 
que haga sus veces. 

Si en la Sala á que corresponda no 
hubiere número suficiente de Minis
tros, se agregarán los más antiguos de 
las otras hasta completarlo, con exclu
sión de los Presidentes sf hubiere nú
mero suficiente para ello. 

Art. 85- Concluida la vista, la Sa
la dictará semencia fundada dentro del 
término de seis dias. 

Esta sentencia causará ejecutoria. 
Art. 86 Dictada la sentencia, se 

remitirá sin dilación, con certificación 
de ella, al Juez inferior para su ejecu
ción y cumpíiiuieiilo sin petinicio de 
la lasaciou de costas y gastes del juicio. 

Hecha esta y aprobada se devolverá 
la causa al Juez infeiior con la certifi
cación correspondiente. 

Art 37. Contra las providenciás 
fnlerloctitorias de las Audiencias en 
las causas de que se trata no se admi
tirá más recurso que el de súplica para 
entela misma Sala, sise interpusiera 
re (leníro del segundo dia. 

Art. 88. Los Jaeces y Tribunales 
no tendrán para eslas causas horas de-
terminadas de dopactm, y utilizaran 
el día y la noche por todo el tiempo 
que sea necesario según ta urgencia 
del caso, a juicio de los mismos. 

Art . 89. Sobre los deuús puntos 
respectivos al procedimiento en estas 
causas ante la Autoridad judicial que 
no se hallen expresamente marcadas 
en la presente ley se observarán las re-

t glas esliiblecidas en los procedimientos 
t comunes y en la ley provisional para 
{ aplicación del Código penal, sin que se 
i acuda á ninguna otra ley especial. 

2 -
Art. 90. Quedan derogada? las le

yes, decretos, órdenes y otras di^po-v 
siciones publicada* hasla el dia^spbre; 
el procedimiento cu las causas "qúe.seH 
formen pt r la jurisdicción oriiííiáflfi'y' 
por los delitos ú que se refiere esta 
ley. 

ARTÍCULOS ADICIONALES 

Articulo 1 ° Las disposiciones pre
cedentes sobre el procedimiento regi
rán hasta que se plante,; el juicio por 
Jurados, como prescribe e) art. 93 de 
U Constitución; en cuyo caso se modi
ficaran las de esta ley, según lo re
quieran la orgánica de Tribunales y la 
de proce.limieuto en materia criminal. 

Art. 2." Establecido por una ley ei 
recurso de casación en materia crimi
nal, se acomodará la presente á las 
prescripciones que se dicten cu aque
lla, salvas fas modificaciones que se 
creyere conveniente introducirá fin de 
asegurar la celeridad, economía y sen
cillez de la tramitación en las causas 
sobre los detilos que son objeto de esta 
ley. 

A r t . 4." La prevente ley no abraza 
los casos de guerra extranjera, ni de 
guerra civil tbrmahneole.declarada. 

De acuerdo de las Córles Conslitu 
yenles se comunica al Hegeme del Rei
no para su promulgación como ley. 

Palacio de fus Córles veinte de Abril 
de mil uchocienlus setenta.—Manuel 
Ruiz Zorrilla, Presidente,— Manuel de 
Llano y Ptírsi, Diputado Secretario — 
Julián j Sánchez Ituano, Diputado Se
cretario.—Francisco Javier Carratalá, 
Diputado Secretario.—Mariano Hius, 
Diputado Secretario. 

Por tanto; 
Mando á todos les Tribunales, Jnsti-

cías, Jefes, Gobernadores y demás A u 
toridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas de cualquier clase y digni
dad, que lo guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar en todas sus partes. 

Madrid veintitrés de Abril de mil 
ochocientos setenta.—Francisco Ser
rano.—El Ministro de la Gobernación, 
Nicolás Maria Rivero. 

\)K LOS JUZGADOS. 

Don Victorino /,«n», Juez tic primrrn 
instancia de Villa franca del Vierto. 

Por el iircionle cito, llurcio y empln'/o lo-
tios Sos ijuo se croan con litíreclio ii ios bienes 
constiluyenics de ta cajidlimfa l.-iical f[ijO, lu
jo la advocación de Nuestra Señora de la 
Concepción y ¡vin Hoque, fund«S, en el puo 
hlo de ilnrjas, Pon iurin Illanco, [Klrrooo ÍJUO 
fu(í del mismo, y nue áUiumneulü \IOSI¡SÍÍ 
Pülnyo (¡oiiii'z, para que eu el inmuno de 
treinta di;is, eoiiiridos dflsiie el t'n viuu SK in
serte (¡Me odíelo cu la Uncela de .Madrid, se 
persouL'U U'̂ tljiienU'; bajo aprniiliiniieiito do 
¡wnirlos en otro caso el u< niiguiente [lerjui-
áo . IVado en V'Maíranea del \ierzo .1 nuevo 
di' Abril de mil icliocientos sou'nii.—Victo-
riim Luna.—Por su mandado, ÉstiSban F. 
de Tegurina. 

do,;habiendo visto estos autos seguidos en-
troiiHcinsde launa l). llamón deCnsotionza* 

¿ler vecino deColio. partido do I W s demnn-
j!anle ¡t en su nombro ol Procurador U. Ve-
• nuncio Godos y de la otra Oofw llwpprw Gon-
zaleit Orczal, viuda de Kormin Goiizuley, y 
su Inj'i Jos.!, Dorn Jfincfa (¡onzalez viuda de 
Alonso Itojo y I). Ksltniislao de Vrga como 
tiadorsulisidínrio, vecinos lodos do Villumt-
zar y por rebeldía de estos los estrados del 
Tribtinnl, sobre reclamación de tres mil seu-
ciunios reales, que constan en escritura pú
blica y que 

Resultando que propuesta la demanda por 
11. Utimon de C;VÍ.O, ra virtud do escriiura de 
cfiüton qu.i lo Iñciera l) Pedro Ferimiulez pa
ra el pKj<ü délos tres mil seiscientos ro.ilcs, 
entrecadoj por el Casosegiin consta de cs-
crivura piílilie:! de cesión v traspiso oior^ido 
en la vilia de pules, cu mil ouiiociunlos se-
aeirta y do¿ aiii-:el Notario iiúbluo, y subrro-
«iido el Caso ou vez del Fernandez dematuld 
¡i juicio de conciliación á los deudores y fia
dor principal los que reconocieron en el ac-
lo In olili^ac'oii de la deuda conlraidu por los 
esposos (te las demandas sejiun escritura pú
blica presentadas también cu virl.id donde 
se bailan hipotecados varios bienes á I» segu
ridad de la demanda, conv iiieinlo también 
el bador en el abonó de \A cantidad reclama
da hecha que fdcri! esclusion do los bienes de 
los deudores, v dado traslado de dteba de
manda A Doila'llupena, Jose/a Gonalez tí lii-
joi. y liartnr Vt'jja noobsiaiiieluibor sido rm • 
plazados ¡t debida forma no habiendo com-
pnrecido en juicio, se lia srjiuido osle en re' 
beldfa y en los estrados del Tribunal. 

ne.tultaiido (iue recibidos loh actos it prue
ba piopti.vo ol demaiidiiiiti! el tioutjo de escri
turas y documentos que lia tenido por ron-
vcinenie. 

Considerando que si dichos documentos 
ayflrecc la exitiltud no wgwta dn la reclama
ción de los tres mil scisidenios reales que son 
en deber los dtMn¡\ml;ulos y liador princiimt 
cor) la imposición de las costas ¡i que se lian 
Uetilio nereo'lorcs por su morosidad en el 
cumplimienio de la obligación contraída por 
su? cmsantns, pero de ninguna manera los 
rídilos qué se piden en la demanda por no 
haberse consignado en la escritura, seguii se 
esialdece por la ley siete de .Marzo y catoreo 
del mismo, de mil ochocientos' cincuenta y 
solí. 

Considerando qi.o los demandos no lian he
cho ninguna oposición en el presente IHiRio, 
no obstante habiendo citados y emplazados 
en debida forma motivo por el cual so ha se
guido el espediente en rebeldía en los estra
dos del Tribunal. 

Fallo; que debo do condenar v condeno ¡í 
Doña Kupprut González Cerezal "ysu lujo Jo-
SL1 como viuda del tinado Fermín González y 
lí Doña Josefa González qup lo es de Alonso 

i Rojo eomoifpialmenlc .1 Estanislao de Ve{;a, 
, llarior principal en la obligación contraída y 
• quo consta de escrituras públicas !i que den

tro del liirmino de quinto día satisfagan ¡l 
[ D. llamón de Caso González la cantidad de 
| tres mil seiscientos rrnles con las costas cau

sadas y queso causan liarla que so verifique 
el completo pigo. Asi por osla mi senioncla 
defuiitivameniií juzgando y que se publicanl 

; con arreglo ,f lo dopuesto en el arículy mil 
eienlo nóvenla de la lev de enjuiciamiento ci
vil lo pronuncio mando y firmo.—Grccono 
Alvarez Colmenares. 

, l'ronuntihminnio. Dada v pronunciada 
fmS la Montcneia prnccdiíiite jior el Sr. D. Gre
gorio A Ivarez Colmenares Jaez de m-inmra 
instancia de esta Villa de Sahagun v su par
tido estando haciendo nmlienciñ pi'ililira en 
el dia de su fecha siendo testigos D. Antonio 
de fiado y I I . Jusú Blanco, Escribanos del 

D. Grsyorio A/vares Colmenares, Jaes 
de primera iititancin de esta villa de 
Sahatjuatf su partido. 

Al Sr. Gobernador civil de osla provincia, 
participo: <|ue en cale Juzgadu de mi cargo, 
y A testimonio del infruacnpio Kscribano so 
siljiiíó pleito civil onliuario promovido por 
Ü. It imon do Caco González vecino do Colio, 
y Cu MI re|ire.ienLicion el IVotuni lor de este 
Juagado Venancio Godos comra llujieria y 
Jo.-icfa González y sus li¡|os y Fslatnslao de 
Yc^a veciuoi de Villaiiuzar, en n-clamacion 
do irescieutos si'seiUa escudos proceden 10,4 de 
empréstito baliteudo recaído ta bculunciu del 
lenor si^uiente^ 

Suiteiicia. Kn la villa de Sali-igim .1 d ez 
y IIUÜVI: de Abril de mil onluvcienVos setenta, 
el Sr. D. (¡regorio Alvaro/. Colmenares Juez 
de primera insWiicia de la misma y ¡>u parti-

Jiizgaiio doy fó.—Anle mí, Ureiuo Felipe y 

, Y para que tenga efecto la inserción de la 
sfMileima que comprende el presente exhorta 
en el Boleiin olicial de esta provincia, libro 

¡ el presente para Y. S. el cual so servirá aeep-
, lar y disponer su inserción en prciusertado 

Ilotelin, pues en hacerlo asi obraní en justi
cia obdgitndomc i tanto en casos anillónos. 
Sahagun A b t í l Ireinta ile mil ochocientos ¡<e-

i teuti.—Gregorio Alvarcy. Colmen•rcs.—For 
^ su mandado, Lorenzo Felipe y Godos. 

! A N U > G J Ü S l ' A R T I C L ' L A n F s i 

Subasta. 
\ voluntad de su diieñn, se vende el mon

te de encina de l'arilo v Duero sil mido .1 un 
kdómi'tro de la listacio» riirna di> Viatia 
de Ci'ya, vil 2 leguas de Valladolid |)or I'uen; 
teituero, de i l l l obrudas de cabida. VA rema-
la lendríl lugar el 1!¡ del corriente (Mavo) de 
11 A 12 de su mnliana en la uotartade 0. Fe-
lip.- Redondo en Valladolid, plazuela de Por-
tiiiialote núin, 11, en donde >c halla el pliego 
do condiciones, y cuantos untos se deseen. 
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que se hallan á pesar de tener medio: 
légales para mejortirlo. 

A V. S , como inmediaio represen-
lame del Gobierno en esa provincia, 
corresponde pronurar que se entre en 
una marcha libre y des'emü.inizadíi. 
nyudaiido á plantear el miyvo sístemn. 
Itaciendo coiiiproii'li'r su espíritu, ex 
citando la actividad de las Cornoracío-
nes locdes, y pvíicumndo ventev lodu 
dilictillad que se pri-scutc UaAn ooiiüe 
finir la definilivii ¡tplicaciori de la re-
fortua Si V S. hHllase dtílii.'U'!ite su 
Autoridad, dé cuenta iniDediata al Go
bernó el cual, ya resolviendo por sí, ja 
prupmiiendo A Us Górle* la-* oportunas 
fiied/das logislalivas, hará eusur lodu 
clase de iiiconvenienleí. 

A l cumplir las anteriorc* preserip 
ciones debe Cüihíderar V. S. qi.e en 
rste momento se necesita ejclranrdino 
ría sutícitud por parle de la Xuttvridud 
pora conseguir el patriótico fin que el 
Gobierno su propone Cuando de ia 
tutela tiíHal que aheguba la imcíalivn 
de las Orpomciotie.s locales se ha pa-
smld ;i un redimen dul todo di^linto. 
es posible que no se eotnprenda el 
nuevo .sistema en toda su pureza y 
que los procedentes históricos extra 
vitm ta acción de las Corporacioutís po
pulares, exíguicndnuiin inspección ma
yor por parte del líslal-t Pero laI si
tuación ha de sor trausiloria: de día-

en día, ta* Corporaciones locales hau 
de comprender el media de emplear 
sns facuilades, de regularizar 8u situa
ción y de entrar en un periodo nor
mal, quedando la inspección del Go* 
fderno como suprema garant ía á que 
sólo por excepción, será preciso re
currir. 

fotos indicaciones bistan á determi
nar el carácter con que V . S. debe in
tervenir en tan graves asuntos para 
remover, con arreglo-^ la ley, los obs-
Utulos que á su ejecución se opongan, 
> para evitar cualquier confleto que 
pu liera nacer de su mala interpteta-
cion. üsfucrceae V . S. para convecer á 
tas CorpOi a dones populares de que 
el accrlailo redimen económico esta-
blecidit por la nueva ley, es la sólida 
base sobre que ha de asimCarse ía kíbre 
acción de Ayuntamíe.-ilos y Oipulacío* 
ues en la gestión de sus propios inte
resen UeiuLióaireles, en fin, que só
lo aplicando estos principios puede fun
darse ta legitima y provucUusa desceu-
tralizacion administrativa que la Cons
titución consigna en sus preceptos, 
que la sabiduría de las Córtes va a es-
tabli'c¿r en las leyes orgánicas, y que 
es el objeto á que se encaminan los 
constante:* esfuerzos del Gobiento. 

Madrid 2i) de Abril de 1870 = I U -
vero.—Sr. Gobernador de la provin

cia de... . 

CAPITULO IV. 

Recursos contra los acuerdos de los 
Kyuntamieníos y Jautas municipales. 

Art. 51. Los recursos de agravios 
ó apelaciones que los particulares in
terpongan en virtud do lo prescrito en 
los articulos 17, 22. 28, 31 y 35 se 
presenlaríin oníe oí Alcalde, que los 
remitirá ¡i la Diputación provincial en 
el preciso término de ocho di as, infor
mados previamente por la Junta ó los 
siüilicos, según el caso, los cuales ex
presarán con toda la punlualidad la 
exactitud ó mexactflud de tos hechos 
en que se apoya la reclamación. 

Art . 52. La Üipulacion provincial 
resolverá de plano la reclamación si 
por las manifestaciones del interesado 
y los informes de Ja Junta ó síndicos 
puede apreciar cumplidamente de jus
ticia de aquella; en otro caso mandará 
practicar las Ji/igenciíis que crea opor
tunas. Lus que hayan de tener lugar 
en el pueblo mismo serán sometidas al 
Juez de pjz. La exhibición de docu • 
meólos lendrá lugar ante la Diputación 
provincial. 

Art . 53 . Terminadas las pruebas y 
comunicadas á los interesados, la I)i< 
putucion en vista pública,en la cual po
dran los reclamantes hacer las observa
ciones quft crean oportunas, resolverá 
de/i'iitivamenle coufirniíiud»), revocan , 
do ó modilicundo el acuerdo apelado. 

La decisión deberá dictarse dentro 
de un mes, á contar desde /a fecha en 
que la reclamación se hubiere recibido 
en la Diputación provincial. 

Art. 51. Los gastos que se causen 
en virtud de las reclamaciones que la 
ley autoriza se abonarán, en todo ó en 
parte, de ios fondos muaicipales si se 

revoca el acuerdo apelado; por íos par
ticulares si se desestima la reclamación, 
y por los síndicos y Concejales si revo
cado et acuerdo se deefura á los mismos 
responsables de tal abono. 

La IM putar i ou provincial, al resolver 
las reclainacionus, expresarán quien de
be satisfacer tales gastos. 

A n T l C U L O S A D I C I O N A L E S . 

Artículo 1." Sin perjuicio de lo 
prescrito en lá disposidim transitoria 
de la ley, los Ayuntamientos estable
cerán y regularizaran su situación eco-
nómicu conforme á ft> dispuesto en ia 
misma y en el presente reglamento de
biendo vcrilicarlo desde el 1.° de Julio 
próximo. 

Art . 2 / Para conseguir esto los 
Ayunlumiei los prncedenin desde luego 
ó las operaciones pieliminures que las 
citadas dispuMcioues exigen, y á la de-
ífír/iiiiiacion de los tve tirsos que deban 
figurar en el presupuesto del próximo 
año económico. 

A r l . 3." fin compíimienío de ío 
prescrito en I» primera de las disposi
ciones ininsitorias de la ley, los Ayun
tamientos que su hallen so.ventos en el 
pago de los cupos del ¡11.puesto perso
nal, Uiíitu por los trestriiuestrL's del año 
ccoiiómico de 1868 09, cmno por los 
del actual ejeieicio, depondrán desde 
luego de los n-cargos muni.-ipaJes M>bre 
IÜS contribuciones lerriloiial 6 indus
trial. 

liefpeclo de Jas .llufiicipiílídades que 
no hayan llegado á cubrir en lodo ó en 
parle el impuesto, procederá la Admi
nistración económica a cnmpeu&ar lo 
que por este concepto a<leiideii: 

1 / Con el importe de los intereses 
que deban peocibir las municipalidades 
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de los inscripciones inLrasfeiib'cs y de 
los bonos del Tüsoro que poses 11 ó á qñe 
tengan derecho. 

2. a Con los reffirgos ninnicipales de 
" lascontribuciimos teiriiurial ú indusLria! 

3. ° Ciiii los hoims del Tesoro que 
al AyunUtnietilo ciine>pomUm si tus 
dos corieeiitos mdiiMdos no ba.sta.<en «i 
producir la comp^nviicion. 

Una lo)" especial fijnr/i el n:odo de re
poner los Ayniitiimh'nlos et !uip(;rLode 
los bonos enii{:'*.-i¡idori pui esl(? concepto. 

Art . i . 0 Si doüpuus de cjccutadii 
dicha compcnsiicioti resnUasen I m l a v Í B 

débitos á favor del Tesoro por el im-
Ipneslo personal, ser¡in salisfeelios por 
los Ayuntoiníenlos con el,produelo de 
los arbitrios ó medios qu i se csLfiblez-

' can en la furnia prevenida en al ley, 
Ar t . ¡ j . ' Por el Ministerio do Ha

cienda se dilatarán las disposiciones ne
cesarias para qne liis dependencias de 
la Administración écbnóhiica cnlre^uen 
el importe de los recargos i los.Ay.un-
tnrnie'nlos que se hallun eu el caso pre
visto por él piírnifo primero del urlfcu-
lo 3.° de los adicionales, y Uimbien pa
ra que se verilique la compensación or-
ilennda en tas díspósicionés anlei iores. 

El iniímn deparlanit'nto cuidará de 
que .las Administracipnes ernnóiníéas 
frcilílen á los Ayuútaúiienlos lós datos 
que en éste reglamento se mencionan. 

Madrid 20 de Abril de 1870 — E l 
.Ministro do la G"beriiadon, Nicolás 
Marta Uivero. ' 

Aprobado por S. A.—Hivero. 

Circular. 
—21— 

Mjdelo del estado ti que se reftrre el art. 32. 

NOMIIRES. 

Rmcero. 
olircro, em 
plemfo, ¡in-
-lii-iri.H.co 
IODO. MÚIII-
o, ¡itio^ndu 

ole. (1) 

ó iitíliil.id 
nn uní. 

I'or biR 
:s inniue 

Mctn id. 
ntiifíliles. 

Mem c;i-
pliiil. 

1<li<m su 
movientes, 

lilüin pvo 
Jinitosdesu 
iiulustm. 

l ' r o f c s i o » 
2} . 

tA.NTlUAbKS 
<I<ie satisface 
porcotitrihu 
d o » del lísln-

do. 

Por conlri-
liucioR terri-
lorial. 
1 Idem in
dustria. 

Idem des-
ciintito como 
empleado 

ODSRRVACIO-
.NES. 

UTILIDAD 

imponible 

libia casi 
Ha .se Henil* 
rA iior' los 
resiímcncs 

de la Junta 
muuieipal. 

que dci)en 

Esu se lle-
mrA por las 

(l) El (|iifí t'-n^i m¡U du una profesión lo eapresará así. 
(á) El que tenga más de nn orlgon de renta lo expresari igualmónle. 

Al publicar et reglamento pnra la 
aplicación :de la ley de 23 de Febrero 

: úliimo sobre ingresas' mun¡ei|)a:es y 
..provineiales.-cúmpleine dirigir á V. S*. 

las instrucciones, necesnms ¡í fin de 
. que,.comprendiendo cou toda exacti

tud el espíritu de esta importante y 
.trascedttnl&l reforma econóinica¿ pro-
cure allanar cualquier obstáculo que ú 

. su planleainierito se ofrezca, 
,La miüvailey, inspirada en el art. 99 

de . la Constitución vigente, á la vez 
iqua reconoce la «autonomía de los pue
blos: y provinciasieu ccanto se refiere 

,tú los ingresos de sos presupuestos, de
termina.la man era y el cariieter con 
que ,VÍ; S.n debo intervenir en tales 

, asuntos á fin de que el Ü o bienio pueda 
..en caso'necesario, adoptar ó proponer 
Á M í Corles las medidas necesirias para 
evitar que las corporaciones locales 
traspasen el circulo de sus atribuciones 
en. perjuicio de <os inicresus generales 
y permanentes del pais. 1 
. E l primer deber íde V . S. en este 
punto esi.respetar U- integridad de las 
fiicultades reconocidas á' las Dipiitucio-
Jies y Ayuntamientos, y al propio tiem
po vigilar la exacta y puntual obser
vancia de la ley por los medios que ella 
misuiaidelermiua y por lo* que estable-
cen las de organizdciou municipal y 
provincial. Al efecto cuidará V, S. muy 
especialmente de que los Ayuulaimen-
tos le comuniquen, según esl<í preveni
do, todas las disposiciones que adopten 
en lo relativo al impuesto de consumos 
remitiéndole copia, asi de los acuerdos 
tomados para esUbtecerlo, como de las 
instrucciones dictadas para percibirlo. 

Tanto en estos casos, como en aque

llos en que los particulares entablen, al
guna reclamación sobre esta materia, 
ex-nniiiará V.. S- con sumo'esmero si 
los Ayunlamienlos, al fijar la forma en 
que deba '.-olirarse tal impuesto, han 
observado lo prescrito en el art. 21 de 
la ley; M han gravado artículos de los 
exceptuados, y si las circunstancias ilel 
Municipio autorizan el establecimiento 
de un impuesto que solo han admitido 
las Córtes Constituyenles como supremo 
y siempre transitorio recurso. 

En el caso de observar V . S. alguna 
ilegalidad, dan) inmediatamente cuenta 
al Gobierno á Un de que se adopleu tas 
medidas oportunas. 

Pero no es esta la única función que 
en tal materia corresponde á la Auto
ridad. A ella cumple también allanar 
los obstáculos que embaracen la libre 
idicialíva de las Corporaciones popula
res, y excitarlas asimismo á que regu
laricen su situación económica. I'or es
te concepto debe V . S., en primer tér
mino, cuidar de que la Diputación pro
vincial fije el presupuesto que ha de re
gir en el próximo año económico y sé
llale á cada pueblo la cantidad con que 
ha de contribuir á los gastos de la pio-
viuciaj Igiialmeute hará que los Ayun-
t'imientos ejecuten las operaciones pre* 
limiuares del presupuesto formando las 
secciones, disLtibuytmdo los asociados, 
constituyendo, la Junta municipal y O -
jando, por último, los ingresos con que 
deben cubrir sus atenciones en el in 
mediato año económico, V , S. procu
rará ñ todo trance que desde 1.a de Ju
lio próximo quede regularizada la si
tuación económica de tos pueblos y pro
vincias, evitando el conflicto que surgi
ría si la incuria ó la resistencia de 
aquellos prolongase el penoso estado en 


